RES. 2930/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005118, Ent. N° 4103/17)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio a suscribir con el Banco de Previsión Social (BPS) y MEVIR                       “Dr. Alberto Gallinal Heber”; 
RESULTANDO: 1) que el objeto del convenio a suscribirse, consiste en la construcción de siete viviendas de un dormitorio de aproximadamente 40 metros cuadrados cada una, que se destinarán a pasivos del BPS, en la localidad de El Carmen, Departamento de Durazno; 
2) que el BPS recibió, por donación modal de la Intendencia de Durazno, el Padrón No. 226 en la localidad de El Carmen, departamento de Durazno, con destino a la construcción de viviendas; 
3) que, de acuerdo al convenio proyectado, el MVOTMA se compromete a aportar la cantidad de UR 11.819 por todo concepto, y realizar el monitoreo y la asistencia necesaria, así como colaborar con MEVIR con la realización de los trámites administrativos necesarios; 
4) que el BPS autoriza a MEVIR a realizar la construcción de siete viviendas, entregando el Padrón No. 226, y se obliga en su calidad de propietario, a suscribir toda la documentación necesaria;
5) que MEVIR, se obliga a la construcción de siete viviendas con destino a pasivos, en un plazo de 12 meses a partir de la firma del acta del inicio de las obras, realizar los trámites administrativos necesarios y a rendir cuentas al MVOTMA en forma trimestral de acuerdo a la Ordenanza de este Tribunal No. 77 del 29/12/999; 
6) que consta documento de afectación No.000957 de fecha 20/7/17, por la suma de $ 3:516.640, con cargo al Proyecto 726, Objeto de gasto 381, Dirección Nacional de Viviendas, MVOTMA, del Ejercicio 2017, y proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, autorizando la suscripción del Convenio en los términos propuestos, y disponiéndola financiación por la cantidad de UR 11.819;   
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 de la Ley Nº 16.112, dispone que compete al MVOTMA la instrumentación de la política nacional en la materia de vivienda (numerales 1 y 6),  la coordinación con los demás organismos públicos nacionales o departamentales (numeral 8); y la celebración de convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos (numeral 9);
2) que el BPS tiene entre sus cometidos establecidos por la Ley Nº 15.800 en el artículo 4 numeral 13, convenir con otros organismos públicos el suministro de bienes y servicios a sus afiliados con la finalidad de complementar las prestaciones del sistema;                          
3) que el Artículo 473 de la Ley 13.640, creó MEVIR como una persona pública no estatal, destinada a la construcción de viviendas higiénicas que sustituyan la habitaciones insalubres existentes en el medio rural y aledaños de las poblaciones urbanas del interior, previéndose en el Artículo  474 de la citada ley, así como en el Artículo 2 de la Ley 16.690, que a los efectos del cumplimiento de sus cometidos, MEVIR podrá celebrar cualquier clase de convenios;
4) que en virtud de lo expresado, tanto el MVOTMA, como el BPS y MEVIR, poseen competencia para celebrar el convenio remitido en esta instancia;   
5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio; encuadra en lo dispuesto por el Literal C), Numeral 1, del                       Artículo 33 del TOCAF; 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, el Banco de Previsión Social y MEVIR “Dr. Alberto Gallinal Heber”; 
2) Suscrito el convenio respectivo, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio actuante la intervención del gasto de UR 11.819, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
[bookmark: _GoBack]3)  Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;
4) Devolver los antecedentes;

ag
